ACUERDO DE COLABORACIÓN

AEESE – EDECOM 21
De una parte D/ña. NOEMI BOZA………………….., en representación de EDECOM 21, S.L. con C.I.F.  ……………., y domicilio social en C/ ………………………….. CP………… Localidad …………….. Provincia…………...
Y de la otra parte D. JOSE ANTONIO ARMESTO DIAZ, en calidad de Presidente de AEESE - ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EMPRESAS DE SERVICIOS PARA EVENTOS con CIF G-85.269.942 y domicilio social en c/ Capitán Haya nº 1, Planta 15. 28020 Madrid.

Ambos con la capacidad jurídica suficiente para celebrar el presente acuerdo de colaboración y así se la reconocen recíprocamente, a cuyo fin lo convienen bajo las siguientes:

DECLARAN

A).- Que EDECOM 21, S.L. es la empresa editora de las publicaciones EXPONE, revista profesional de ferias y eventos y ORGANIZA, revista profesional de marketing estratégico y experiencial.
B).- Que AEESE es la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EMPRESAS DE SERVICIOS PARA EVENTOS, entre cuyos fines principales están la regularización y profesionalización del sector español de los eventos y la colaboración con todas aquellas entidades públicas o privadas que persigan alguno de los fines de dicha asociación. 
C).- Que ambas partes, han detectado la existencia de grandes sinergias y posibilidades de colaboración, que les permita ofrecer un valor añadido al sector de los eventos en general.
EN CONSECUENCIA, considerando las premisas y convenios mutuos aquí convenidos, se acuerdan por y entre las partes los siguientes:

PACTOS

PRIMERO.- AESEE por medio de este acuerdo se compromete a: 

· Dar promoción a este acuerdo en los diferentes soportes de comunicación utilizados (newsletters, notas de prensa, catálogos, etc…).

· Prestar su colaboración en el asesoramiento sobre aquellos puntos que EDECOM 21 pueda necesitar.
· CAMPAÑA 2008. Abonar una suscripción anual a una de las revistas de EDECOM 21, para cada uno de los nuevos miembros que se asocien durante el año 2008.

· Incorporación de los logotipos y/o presencia de las revistas en todas aquellas acciones en las que la asociación esté presente.
· Ofertar a sus asociados las tarifas especiales facilitadas por EDECOM 21, con el objeto de la participación de los mismos en unas condiciones ventajosas.
· INTERCAMBIO DE BANNERS u otro formato publicitario online entre la web de la asociación (www.aeese.org) las dos webs de las revistas (www.revistaexpone.com - www.revistaorganiza.com) 
SEGUNDA.- EDECOM 21, S.L. se compromete a: 
· CAMPAÑA PUBLICITARIA anual para la Asociación de 5 inserciones a repartir entre 3 inserciones en una de las revistas y 2 en otra de las publicaciones. El objetivo de la campaña es promocionar entre el target de las revistas el nacimiento y desarrollo de la asociación. 

-campaña en valor según tarifa: coste de página 1.900 euros x 5 inserciones- Total campaña en valor: 9.500 euros 

· COBERTURA INFORMATIVA de elementos noticiables de la asociación en las revistas editadas por Edecom 21, s.l. 

· DESCUENTO DEL 20%  para los anunciantes interesados en las publicaciones EXPONE Y ORGANIZA que sean asociados a AEESE

· INTERCAMBIO DE BANNERS u otro formato publicitario online entre las dos webs de las revistas (www.revistaexpone.com - www.revistaorganiza.com) y la web de la asociación (www.aeese.org) 

· Posibilidad de participar en el comité editorial de ORGANIZA. Este comité está formado por profesionales vinculados al marketing y los eventos desde diferentes perspectivas, tanto desde los departamentos de mk de empresas de diferentes sectores como directores generales de empresas de servicios integrales de mk. 
· Dar promoción a este acuerdo en los diferentes soportes de comunicación utilizados (newsletters, notas de prensa, catálogos, etc…).

· Facilitar un ejemplar gratuito mensual de cada una de las revistas a cada uno de los socios fundadores.

TERCERA.- La duración del presente acuerdo es de un año; prorrogándose tácitamente por períodos similares, salvo comunicación en contrario por alguna de las dos partes con una antelación de al menos seis meses.  

CUARTA.-  Para el buen desarrollo de este acuerdo de colaboración, se establece una relación de máxima transparencia, colaboración y buena fe entre las partes, debiendo primar por encima de todo la imagen del Sector de los Eventos. 

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman el presente documento, por duplicado, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por EDECOM 21, S.L. 

    
Por AEESE
